
 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

 ARTÍCULO 46.-  

 

I. Coordinar los programas, planes, proyectos para proporcionar los apoyos y servicios de 

promoción, capacitación, consultoría y otras modalidades que contribuyan al diseño, incubación y 

fortalecimiento de entidades dispersoras de crédito e intermediarios financieros; 

II. Coadyuvar en las estrategias para simplificar la atención a los usuarios de los servicios crediticios 

de la Financiera, mediante la constitución, operación y desarrollo de las entidades dispersoras de 

crédito e Intermediarios Financieros Rurales; 

III. Coordinar las acciones previstas en los convenios celebrados con los sectores público, social y 

privado destinadas a ampliar, mejorar y realizar las actividades de promoción, diseño, incubación 

y fortalecimiento de entidades dispersoras de crédito e Intermediarios Financieros Rurales; 

IV. Coadyuvar con la asignación de los recursos destinados a los apoyos y servicios para las 

entidades dispersoras de crédito e Intermediarios Financieros Rurales; 

V. Solicitar información relacionada con el ejercicio de sus atribuciones a los particulares; 

VI. Coadyuvar en el establecimiento y dirección de las actividades de seguimiento y evaluación de 

promoción del crédito con Intermediarios Financieros Rurales; 

VII. Apoyar a la Dirección de Unidad Corporativa de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 

en la promoción de las líneas de negocio de la Financiera por medio de los programas de 

financiamiento, productos de crédito y operaciones de reporto o garantía, y de los programas de 

apoyo con Intermediarios Financieros Rurales que determine el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

VIII. Coadyuvar con las Coordinaciones Regionales en las actividades de promoción con 

Intermediarios Financieros Rurales; 

IX. Coordinar en el ámbito de su competencia la operación en el otorgamiento de apoyos 

específicamente encomendados; 

X. Ser el enlace de comunicación con las asociaciones de intermediarios financieros, con el 

propósito de establecer mecanismos de colaboración orientados a fortalecer a los acreditados, 

fomentar las sanas prácticas y llevar a cabo una promoción dirigida; 

XI. Coordinar el seguimiento normativo y proponer las acciones de mejora de los procesos de 

entrega, supervisión y comprobación de los recursos de los programas de apoyo internos y 

externos; 

XII. Coadyuvar, en coordinación con las áreas responsables y/u operativas de los programas de 

apoyo, en la atención de los requerimientos de información y seguimiento a las observaciones y 

recomendaciones que formulen las diferentes instancias fiscalizadoras a la Dirección de Unidad 

Corporativa de Promoción de Negocios y Coordinación Regional; 

XIII. Coadyuvar en la coordinación de la preparación de los reportes de seguimiento de las agencias 

en materia de fomento y promoción del crédito, y 

XIV. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que 

se deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director de 

Unidad Corporativa de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

 


